
 
 

 

HECHO ESENCIAL 

LATAM TRADE CAPITAL S.A. 

Inscripción de Registro de Valores: 1068 
 

Santiago, 15 de julio de 2021 

Señor 
Joaquín Cortez 
Presidente Comisión para el Mercado Financiero 
Presente  

 
Ref: Informa hecho esencial 

 

 

De nuestra consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9º y 10º de la Ley N°18.045 sobre Mercado de 

Valores, y en la Sección II Párrafo 2.2. de la Norma de Carácter General Nº 30 de la Comisión 

para el Mercado Financiero, y sus modificaciones, informamos a esa comisión en carácter de 

hecho esencial que con esta fecha Latam Trade Capital S.A. en adelante, la  ‘’Sociedad’’ ha 

tomado conocimiento de que PETRA Group Holdings Ltd. –sociedad que indirectamente 

detenta el control de la Sociedad a través de su participación en Latam Trade Capital Ltd.– ha 

adquirido el 50% de las acciones de Incofin S.A., de propiedad de Sociedad de Inversiones 

Norte Sur S.A. 

 

Tal como ya ha sido informado al mercado por Sociedad de Inversiones Norte Sur S.A.: 

 

1) La adquisición de acciones señalada se materializó con fecha 9 de julio de 2021, habiéndose 

cumplido y/o renunciado en esa fecha las condiciones establecidas en el contrato de 

compraventa de acciones respecto del cual esta Sociedad había informado en hecho esencial 

de fecha 5 de mayo de 2021; y, 

 

2) Producto de lo anterior y con fecha 14 de julio del presente año la vendedora recibió en 

dinero efectivo, como pago del 80% del precio de la compraventa señalada, quedando el 

20% restante del precio pendiente de pago en la forma, término y oportunidades pactadas 

con la compradora.  

 

La materia informada no genera efectos financieros para la Sociedad. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

Carlos Baudrand Saavedra 
Gerente General 

Latam Trade Capital S.A. 


